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VISTOS:

_ ql lnforme Legal No 0962-2025-GOREMAD/GRAJ, de fecha 12 de noviembre delZO25, emitido por el
Gerente Regional de Asesoría Jurídica; el Memorando Nro. 2470-2025-GOREMAD/GRA, con fecha de
recepciÓn del 07 de noviembre del 2025, emitido por el Gerente Regional de Administración, Oficio No 2721-
202S-GOREMAD-GRA-OAASSGG con fecha de recepción del 08 de noviembre del 2025, emitido por la
Directora de Abastecimiento, Almacenes y Servicios Generales; el lnforme No OZ7-2025-GOREMAD/GRA-
OAASSGGiUPS-MASM con fecha de recepción del 05 de noviembre del 2025, emitido por el Abogado de la
Unidad de Procesos de Selección; el Memorando No 3843-2025-GOREMAD-GGR, con fecha de recipción del
29 de octubre del 2025', el Escrito S/N con fecha de recepción del 29 de octubre del 2025, presentado ante la
Entidad por el postor G & C ARQUITECTURA E INGENER|A S.A.C., y;

CONSIDERANDO:
Que, en fecha 07 de octubre de|2025, se convoca elprocedimiento de selección Licitación

Publica Abreviada No 006-2025-GOREMADIOC-I, para la contratación de BIENES PLACA DE
FIBROCEMENTO, para la obra: "Mejoramiento y Amptiación det Servlclo Educativo det Nivet
Primaria y Secundaria de la l.E. No 52042 Sanfa Rlfa Baja det Distrito de lnambari - provincia de
Tambopata - Deparlamento de Madre de Dios".

Que, en fecha22 de octubre de|2025, se suscribe eIACTA DE APERTURA DE OFERTAS,
ADMISION, CALIFICACION, EVALUACION DE OFERTAS Y OTORGAMIENTO DE LA BUENA
PRO, donde el Órgano de Contrataciones a cargo del procedimiento de selección otorga la buena
pro a favor al postor GRUPO NIGC S.A.C., por et monto de S/ I 18,285.00.

Que, en fecha 29 de octubre del 2025, el postor G & C ARQUITECTURA E ¡NGENERIA
S.A.C, presento ante Mesa de Parte del Gobierno Regional de Madre de Dios el RECURSO DE
APELACION contra el Otorgamiento de la Buena Pro, derivado del procedimiento de selección
Licitación Publica Abreviada No 006-2025-GOREMADTOC-1, para la contratación de BIENES
PLACA DE F¡BROCEMENTO, para la obra. "Mejoramiento y Amptiación del Seruicio Educativo del
Nivel Primaria y Secundaria de la l.E. No 52042 Sanfa Rfta Baja del Distrito de lnambari- provincia
de Tambopata - Departamento de Madre de Dios";cuyo petitorio concreto es:

Dentro del plazo legal de cinco (5) dÍas hábiles s¡guientes de haberse notif¡cado el otorgam¡ento de la buena pro a
través de la Pladicop - SEACE (Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado) interpone recurso de apelación
en los siguientes términos.
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Pr¡mera pretensión: Se proceda a calificar nuevamente la oferta de la empresa GRUPO NIGS S.A.C con RUC
N" 20614501236, emitido en el procedimiento de selección de LtCITACIÓN púBLTCAABREVIADA PARA BTENES
No 6-2025-GOREMAD/OC-2, por no precisar de manera correcta el monto total de su oferta económica según su
propuesta.
Segunda pretensión: Declarar no admitida o alternativamente, no otorgar el puntaje por factor de evaluación de
plazo de entrega, conforme a las bases integradas y como efecto se revoque el otorgam¡ento de la buena pro a
favor de¡ postor GRUPO NIGS S.A.C con RUC N" 20614501236, emitido en el procedimiento de setección de
LlclTAclÓN pÚeLlcn ABREVIADA PARA BIENES No 6-2025-GoREMAD/oC-2, por no cumptir con et requ¡sito
y contar con un puntaje indebido en la evaluación de la oferta.
Tercera pretensión: Se proceda a otorgar ¡a buena pro a m¡ representada según el orden de prelación del acta
de buena pro procedimiento de selección Licitación Publica Abrev¡ada Para bienes No 6-202S-GOREMAD/OC-
2, de fecha 22 de oclubre 2025.
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Que, mediante Memorando No 3843-2025-GOREMAD-GGR, con fecha de recepción del 29
de octubre del 2025, emitido por el Gerente General Regional; remite el Recurso de Apelación
presentado ante la Entidad por el representante legal de la empresa G & C ARQUITECTURA
INGENIERIA S.A.C, al otorgamiento de la buena pro del procedimiento de selección Licitación
Publica Abreviada para Bienes No 6-2025/0C-2, para la adquisición de Placa Fibrocemento para la
obra: "Meioramiento y Ampliación del Servicio Educativo del Nivet Primaria y Secundaria de la t.E.
No 52042 Sanfa Rrta Baja del Distrito de lnambari- Provincia de Tambopata - Departamento de
Madre de Dios".
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Que, mediante lnforme N" 027 -2025-GOREMAD/GRA-OAASSGG/UPS/MASM, con fecha
de recepción del 05 de noviembre del 2025, emitido la Abogada de la Unidad de procesos de
Selección, precisa lo siguiente:

SOBRE LAS SUPUESTAS IRREGULARIDADES

* El 21 de octubre del 2025, el postor GRUPO NIGC S.A.C., presenta su oferta de acuerdo al cumplimiento de los
requisitos que las bases integradas exige y el 28 de octubre del 2025, el postor G & C AReUITECTURA E
INGENIERIA S.A.C., inteTpone RECURSO ADMINISTRATIVO DE APELACION DESPUEs DE HABERSE
EFECTUADO EL OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO, donde uno de sus argumentos radica en que et precio
de la oferta se observa contradicc¡ón del monto del precio total, ya que en números se visualiza S/1 18,285.60 y en
letras se lee: "CIENTO DIECIOCHO MIL DOCIENTOS OCHENTA Y CINCO CON 0O/100', obviando tos sesenta
(60) céntimos, en la cual hay una contrad¡cción u omis¡ón de los céntimos, en el anexo N'6.
Respecto al argumento del apelante, debemos indicar que en las bases integradas de la LICITACIóN púBLICA
ABREVIADA PARA BIENES No6- 2025-GOREMAD/OC-2, presentada el 16 de octubre del 2025, en los anexos se
indica que en caso de d¡vergencia entre el precio de la oferta en dígitos y en letras, prevalece este último, ello se
basa en el principio de que es menos probable cometer un error al escr¡bir una cantidad larga en palabras que al
digitar números, por lo que en el anexo No6, se prevé ese tipo de supuestos, como podemos visualizar en las
advertencias:

* Respecto al segundo punto de observación o supuesta irregularidad que hace referencia el apelante, G & C
ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.C., debemos indicar que en los casos que exista un error material, como la
que se suscitÓ respecto a la digitación del plazo de entrega, donde el postor adjudicado con la buena pro, en el
ANEXO N'12, DECLARACION JURADA DE PLAZO DE ENTREGA, menciona que como plazo de entrega "Oo
días calendarios, que será contabilizado a partir del día siguiente de la firma del contrato", pero que en el
CAPITULO IIi, de IaS BASES INTEGRADAS LICITACIÓN PUBLICA ABREVIADA PARA BIENES, se hace
referencia de que "el plazo de entrega será de diez (10) días calendarios el cual se computa a partir del dia
siguiente suscrito la Orden de Compra.", el cual se visualiza:
De acuerdo a lo advertido por el apelante, debemos indicar que la evaluación de la oferta del postor GRUPO NIGC
S.A.C., se realizó de acuerdo a LOS FACTORES DE EVALUACION, c¡to en el CAPÍfULO lV, de las BASES
ESTÁNDAR de LICITACIÓN PÚBLICA ABREVIADA PARA BtENES, por to que podría haber ameritado una
observación, que en este caso seria subsanable, pero que finalmente no sería causal de nulidad de otorgam¡ento
de la buena pro, ya que estamos frente a un error material, donde el documento presentado no altera el contenido
esencial de la oferta, en mer¡to a ello, citamos el Artículo 78". Subsanac¡ón de las ofertas del RLGCP:
CONCLUSION
. Conforme al análisis real¡zado a mérito de la ¡nterpos¡c¡ón del RECURSO ADMINISTRATIVO DE APELACION DESPUES

DE HABERSE EFECTUADO EL OTORGAMIENTO DE tA BUENA PRO, presentado el 28 de octubre del 2025, se ha
verificado que en el marco del procedim¡ento de selección LP-ABR-6-2025-GOREIVAD/OC-2, para la contratación de
f¡brocemento, adjudicado con la buena pro al postor ganador, GRUPO NIGC S.A.C., para la obra: "Mejoramiento y ampliación
del servicio educativo del nivel pr¡mar¡a y secundaria de la l.E. N" 52042 Santa Rita baja del Distrito de lnambari- Provincia
de Tambopata - Departamento de l\,ladre De D¡os", se encuentra dentro del plazo que la Ley determina para presenlar
recurso de apelación, por lo que amerita atención y un pronunciam¡ento en base a todo lo desarrollado por el presente
informe.

. F¡nalmente, señalamos que en la interposición del RECURSO AOMINISTRATIVO DE APELACION DESPUES DE
HABERSE EFECTUADO EL OTORGAMIENTO DE LA BUENA PRO, presentado el 28 de oclubre del2025, porel postor G
& C ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.C., se encuentra dentro del plazo establecido por Ley y se adv¡erte una
observac¡ón material respecto al ANEXO N" 12, presentado por el postor GRUPO NIGC S.A.C., el.cual consideramos qr,re

de acuerdo a LOS FACTORES DE EVALUACION, cito en eI CAPiTULO IV, de |as BASES ESTÁNDAR de TICITACIÓN
PÚBLICA ABREVIADA PARA BIENES, no sería causal de nul¡dad de otorgamiento de la buena pro, sino más b¡en de una
observación subsanable puesto que no altera el contenido esencial de la oferla. (añiculo 78 RLGCP).

RECOMENDACIÓNES
. Se debe remitir el presente ¡nforme a la Gerencia Reg¡onal de Asesoría Juridica del GOREI\¡IAD, para que emita el

pronunciamiento correspondiente.

Que, mediante Oficio No 2721-2025-GOREMAD-GRA-OAASSGG, con fecha de recepción
del 08 de noviembre del 2025, em¡t¡do por la Directora de Abastecimiento, Almacenes y Servicios
Generales, remite el lnforme de la referencia a) lnforme No 847-2025-GOREMAD/GRA-
OAASSGG/UPS, y b) lnforme N'027-2025-GOREMAD/GRA-OAASSGG/UPS/MASM, la Unidad de
Procesos se ha pronunciado sobre el recurso de apelación presentado por el postor G & C
ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.C., contra elotorgam¡ento de la buena pro al postor GRUPO
NIGC S.A.C., del procedimiento de selección LP-ABR-6-2025-GOREMAD/OC-2, denominado para
la contratación de bienes placa de fibrocemento para la obra: "mejoram¡ento y ampliación del
seNicio educativo del nivel primaria y secundaria de la l.E. No 52042 Sanfa Rita Baja del Distrito de
lnambari- Provincia de Tambopata - Departamento de Madre de Dios", por lo cual, solicita rem¡tir
a la Gerencia Regional de Asesoría Jurídica el exped¡ente con 1286 folios, a fin de que dicha
Gerencia pueda emitir el pronunc¡amiento legal correspondiente.

Que, mediante Memorando Nro. 2470-2025-GOREMAD/GRA, con fecha de recepción del
07 de noviembre del 2025, emitido por el Gerente Regional de Administración, remite a la Gerencia
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Regional de Asesoría Jurídica el Oficio No 2721-2025-GOREMAD-GRA-OAASSGG, en la cual
informa respecto al recurso de apelación presentado por el postor G & C AReUITECTURA E
INGENIERIA S.A.C., correspondiente al procedimiento de selección Lp-ABR-6-202S-
GOREMAD/OC-2, denominado para la contratación de bienes placa de fibrocemento para la obra:
"meioramiento y ampliación del se¡vicio educativo del nivet primaria y secundaria de ta i.E. No 52042
SanÚa RÍa Baia del Distrito de lnambari- Provincia de Tambopata - Departamento de Madre de
Dios", para su revisión y pronunciamiento respectivo.

Que, mediante lnforme Legal No 0962-2025-GOREMAD/GRAJ, con fecha de 12 de
noviembre del 2025, emitido por el Gerente Regional de Asesoría Jurídica concluye: Que, se declare
INFUNDADO el RECURSO DE APELACION interpuesto por el postor G & C ARQUITECTURA E
INGENIERIA S.A.C., en el marco del procedimiento de selección de Licitación Publica Abreviada N'
006-2025-GOREMAD/OC-1, para la contratación de PLACA DE FIBROCEMENTO, para ta obra:
"Meioramiento y Ampliación del Seruicio Educativo del Nivet Primaria y Secundaria de ta t.E. No
52042 Santa Rita Baja del Distrito de lnambari- Provincia de Tambopata - Deparlamento de Madre
de Dios", por los fundamentos expuestos.

Que, talcomo lo precisa elartículo 191'de la Constitución Política del Estado, concordante
con el artículo 2' de la Ley N' 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y su modificatoria la
Ley N" 27902, establece que: "Los Gobiernos Regionales, que emanen de la voluntad, popularson
personas jurídicas de derecho público, con autonomía polÍtica, económica, administrativa en
asuntos de su competencia, constituyendo para su administración económica y financiera un pliego
presupuestal". Asimismo, determina que: "La misión de los Gobiernos Regionales es organizar y
conducir la gestión pública regional de acuerdo con sus competencias exclusivas, compartidas y
delegadas, en el marco de las políticas nacionales y sectoriales, para contribuir al desarrollo integral
y sostenimiento de la región".

Que, el Gobierno Regional de Madre de Dios es un organismo público descentralizado, con
autonomía política económica, y administrativa que tiene por finalidad esencial fomentar el
desarrollo integral y sostenible promoviendo la inversión pública y privada, organiza su gestión en
torno a los proyectos que beneficien a la región y tiene como funciones administrativas el desarrollo
de infraestructura debidamente priorizado dentro de los proyectos de la región.

Que, conforme lo señala elartículo 2'de la Ley Generalde Contrataciones Públicas;"tiene
como finalidad maximizar el uso de recursos públicos en las contrataciones de bienes, seruicios y
obras por pañe del Estado, en términos de eficacia, eficiencia y economía, de tal manera que dichas
contrataciones permitan el cumplimiento oportuno de /os fines públicos y mejoren las condiciones
de vida de /os ciudadanos". Por lo cual este Despacho efectuara un análisis partiendo de los
principios regulados en la Ley.

El presente caso se sustenta en el principio de eficacia y eficiencia prevista en el numeral
5.1 del artículo 5 de la Ley 32069, e indica que las entidades deben priorizar elcumplimiento de los
fines públicos sobre las formalidades no esenciales en ese sentido el numeralTS.'1 del artÍculo 78
del Reglamento establece que los evaluadores pueden solicitar a cualquier postor que subsane
alguna omisión o corrija algún error material o formal de los documentos presentados en la
precalificación y/o presentación de ofertas, siempre que no alteren su contenido esencial,
respetando el principio de igualdad de trato. Esta subsanación es preclusiva a cada etapa y se
realiza a través de la Pladicop.

I. FUNDAMENTACIÓN:
Es materia del presente análisis, el recurso de apelación interpuesto por el lmpugnante, en

el marco del procedimiento de selección la Licitación Publica Abreviada No 006-2025-
GOREMAD/OC-1, convocada estando en vigencia la Ley y el Reglamento; cuya disposición son
aplicables a la resolución del presente caso.

II. PROCEDENCIA DEL RECURSO:
El numeral 72.1 arlículo 72o de la Ley General de Contrataciones Públicas establece que

Las discrepancias surgidas entre la entidad contratante y los participantes o postores en un
procedimiento de selección, y las surgidas en los procedimientos para implementar o extender la
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v¡gencia de los catálogos electrónicos de acuerdos marco, solamente pueden dar lugar a la
interposición del RECURSO DE APELACIÓN; asimismo el numeral 72.2 señala: a través de dicho
recurso se pueden impugnar los actos dictados durante el desarrollo del proceso hasta antes del
perfeccionamiento del contrato, conforme establezca el Reglamento.

Con relación a ello, es necesario tener presente que los medios impugnatorios en sede
administrativa están sujetos a determinados controles de carácter formal y sustañcial, los cuales se
establecen a efectos de determinar la admisibilidad y procedencia de un recurso, respectivamente;
en el caso de la procedencia, se evalúa la concurrencia de determinados requisitos que otorgan
legitimidad y validez a la pretensión planteada a través del recurso, es decir, en la procedenciáse
inicia el análisis sustancial puesto que se hace una confrontación entre determinados aspectos de
la pretensión invocada y los supuestos establecidos en la normativa para que dicha pretensión sea
evaluada por el órgano resolutor.

En ese sentido, a efectos de verificar la procedencia del recurso de apelación, es pertinente
remitirnos a las causales de improcedencia previstas en el artículo 3080 del Reglamento de la Ley
General de Contrataciones Públicas, a fin de determinar si el presente recurso es procedente, o, por
el contrario, está inmerso en alguna de las referidas causales.

a) La Entidad o el Tribunal, según corresponda, carezcan de competencia para
resolverlo.
El artÍculo 74o El Tribunal de Contrataciones del Estado, cuando se trate de procedimientos
de selección cuya cuantía sea superior a cincuenta UIT y de procedimientos para
implementar o extender la vigencia de los catálogos electrónicos de acuerdos marco. Los
actos que declaren la nulidad de oficio u otros emitidos por la autoridad de la gestión
administrativa o el titular de la entidad que afecten la continuidad del procedimiento de
selección, distintos de aquellos que resuelven los recursos de apelación, solo pueden
impugnarse ante elTribunal de Contrataciones del Estado.

Bajo tal premisa normativa, dado que en el presente caso el recurso de apelación ha sido
interpuesto en el marco de una Licitación Publica Abreviada, cuya cuantía asciende a S/
125,882.68 (Ciento Veinticinco Mil Ochocientos Ochenta y Dos con 68/100 soles), resulta
que dicho monto es menor a 50 UlT, por lo que el Gobierno Regional de Madre de Dios
(Entidad) es competente para conocerlo.

b) Haya sido interpuesto contra alguno de los actos que no son impugnables:
El artículo 303o del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas, ha
establecido taxativamente los actos que no son impugnables, tales como: i) Los actos y
actuaciones realizadas en la fase de actuaciones preparatorias, incluyendo la interacción
con el mercado y la estrategia de contratación. ii) Los actos y actuaciones realizadas en los
procesos de contratación de contratos menores. iii) Las bases y/o su integración. iv) Las
actuaciones referidas al registro de participantes. v) Los actos y actuaciones realizados en
las etapas de negociación y diálogo competitivo. vi) El puntaje en el factor de evaluación
"diseño arquitectónico" en los concursos de proyectos arquitectónicos y urbanísticos. vii)
Los procedimientos no competitivos.

En el caso concreto, el lmpugnante ha interpuesto el recurso de apelación contra el
otorgamiento de la buena pro del adjudicatario y la solicitud de otorgamiento de la buena
pro por orden de prelación a su representada, por lo que se advierte que los actos objeto de
su recurso no están comprendidos en la lista de actos inimpugnables.

c) Haya sido interpuesto fuera del plazo:
El numeral 304.2 artículo 3040 del precitado Reglamento de la Ley General de
Contrataciones Públicas establece ; En los casos de concurso publico abreviado, Licitación
Pública Abreviada selección de expertos y comparación de precios, la apelación se
presenta dentro de los cinco días hábiles siguientes de haberse notificado el otorgamiento
de la buena pro. Siendo los plazos indicados aplicables a todo recurso de apelación.
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Asimismo, el artículo 80o del Reglamento de la Ley General de Contrataciones Públicas,
establece que, El otorgamiento de la buena pro es el acto que declara al postor ganador del
procedimiento de selección, y se publica a través de la Pladicop.

En ese sentido, de la revisión del SEACE se aprecia que el otorgamiento de la buena pro
del procedimiento de selección fue notificado el 22 de octubre del 2025; por tanto, en
aplicación de lo dispuesto en los precitados artÍculos, el lmpugnante contaba con un plazo
de cinco (5) días hábiles para interponer el recurso de apelación, esto es, hasta el 29 de
octubre del 2025.

Ahora bien, revisado el expediente, se aprecia que mediante escr¡to presentado el 29 de
octubre del 2025, presentado ante Mesa de Partes del Gobierno Regional de Madre de Dios
- Sede Central, el lmpugnante interpuso su recurso de apelación; por consiguiente, se
verifica que éste ha sido interpuesto dentro del plazo estipulado en la normativa vigente.

d) El que suscriba el recurso no sea el impugnante o su representante:
De la revisión al recurso de apelación, se aprecia que éste aparece suscrito por el
representante legal de la empresa G & C ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.C., el Sr.
VICTOR MAUEL GUERRA CHAMPY lmpugnante

e) El impugnante se encuentre impedido para participar en los procedimientos de
selección y/o contratar con el Estado, conforme al artículo 1l de la Ley:
De los actuados que obran en el expediente administrativo, a la fecha del presente
pronunciamiento legal, no se advierte ningún elemento a partir del cual podrÍa inferirse que
el lmpugnante se encuentre inmerso en alguna causal de impedimento.

f) El impugnante carezca de interés para obrar o de legitimidad procesal para impugnar
el acto objeto de cuestionamiento. El lmpugnante cuenta con interés para obrar y
legitimidad procesal para impugnar la decisión del Oficial de Compras de otorgar la buena
pro alAdjudicatario, toda vez que dicha decisión afecta de manera directa su interés legítimo
de contratar con la Entidad.

g) El proveedor impugne la adjudicación de la buena pro, sin cuestionar la no admisión
o descalificación de su oferta o, aún cuestionándola, no logra revertir de forma previa
su condición de no admitido o descalificado del procedimiento.
En este caso se tiene que el impugnante cuenta con interés para obrar, respecto a la
decisión de la Dependencia Encargada de las Contrataciones al no haberse descalificado
su oferta.

h) Sea interpuesto por el postor ganador de la buena pro:
En el caso concreto, el lmpugnante no fue el ganador de la buena pro del procedimiento de
selección.

i) No exista conexión lógica entre los hechos expuestos en el recurso y el petitorio del
mismo:
El lmpugnante ha interpuesto recurso de apelación solicitando que: i) se califique
nuevamente la oferta del postor GRUPO NIGS S.A.C. ii) Se declare no admitida o no otorgar
puntaje al factor de evaluación de plazo de entrega, revocar el otorgamiento de la buena
pro a favor del GRUPO NIGS S.A.C. iii) Se Otorgue la buena pro a su favor.

En ese sentido, de la revisión a los fundamentos de hecho del recurso de apelación, se
aprecia que estos están orientados a sustentar sus pretensiones, no incurriéndose en la
presente causal de improcedencia.

Por tanto, luego de haber efectuado el examen de los supuestos de improcedencia previstos
en el artículo 308o del Reglamento de la LGCP, sin que se hubiera advertido la ocurrencia
de alguno estos, esta Dependencia encuentra que corresponde proceder al análisis de los
asuntos de fondo cuya procedencia ha sido determinada.
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j) El impugnante carezca de legitimidad procesal para impugnar el acto objeto de
cuestionam¡ento.
El numeral 217.1 del artículo 217 del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley del
Procedimiento Administratlvo General, aprobado por Decreto Supremo N' OO4-2019-JUS, y
modificado por Leyes N'31465 y N'3'1603, en adelante el TUO de la LPAG, establece la
facultad de contradicción administrativa, según la cual, frente a un acto administrativo que
supone viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, procede su contradicción
en la vía administrativa mediante la interposición del recurso correspondiente que en materia
de contrataciones Públicas es el recurso de apelación.

III. PRETENSIONES:
El lmpugnante solicita a la Entidad (GOREMAD) lo siguiente.

/ Se proceda a calificar nuevamente la oferta de la empresa GRUPO NIGS S.A.C con RUC
N'20614501236, emitido en el procedimiento de selección de LIC|TACtóN PúBL|CA
ABREVIADA PARA BIENES No 6-2025-GOREMAD/OC-2, por no precisar de manera
correcta el monto total de su oferta económica según su propuesta.

'/ Se declare no admitida el plazo de entrega del factor de evaluación y no se otorgue el
puntaje conforme a las bases integradas,/ Se revoque el otorgamiento de la buena pro a favor del postor GRUPO NIGS S.A.C,/ Se otorgue la buena pro a su favor.

Habiéndose verificado la procedencia del recurso presentado y considerando el petitorio
señalado de forma precedente, corresponde efectuar el análisis de fondo, para lo cual
resulta necesario fijar los puntos controvertidos del presente recurso.

Al respecto, es preciso tener en consideración lo establecido en el literal a) del numeral
3'10.1 delartículo 310o, concordante con elsegundo párrafo del literale)delnumeral310.1
del artÍculo 310o del Reglamento de la LGCP, que establecen que: La determinación de
puntos controverfidos se suleta a lo expuesto por las partes en dichos escntos, sin perjuicio
de la presentación de pruebas y documentos adicionales que coadyuven a la resolución de
dicho procedimiento, presentados dentro del plazo legal.

Cabe señalar que lo antes citado, tiene como premisa que, al momento de analizar el
recurso de apelación, se garantice el derecho al debido proceso de los intervinientes, de
manera que las partes tengan la posibilidad de ejercer su derecho de contradicción respecto
de lo que ha sido materia de impugnación; pues lo contrario, es decir, acoger
cuestionamientos distintos a los presentados en el recurso de apelación o en el escrito de
absolución, implicaría colocar en una situación de indefensión a la otra parte, la cual, dado
los plazos perentorios con que cuenta la Entidad para resolver, vería transgredido su
derecho a ejercer una nueva defensa.

AsÍ, debe tenerse en cuenta que los demás intervinientes del presente procedimiento de
selección, fueron notificados de forma electrónica con el recurso de apelación el otorgando
tres (3) días hábiles para absolver el traslado del citado recurso, esto es,

t Cabe señalar que no se registra en el expediente la absolución de traslado por parte de los
intervinientes en el presente procedimiento de selección; por lo que, a efectos de establecer
los puntos controvertidos, por lo tanto, para la determinación de los puntos controvertidos
deben tomarse en cuenta, únicamente, los aspectos propuestos por el lmpugnante.

En el marco de lo indicado, este Despacho considera que los puntos controvertidos a
dilucidar son los siguientes:

,/ Evaluar y Determinar si corresponde calificar nuevamente la oferta del postor GRUPO NIGS
s.A.c.,/ Evaluar y Determinar si corresponde no admitir el plazo de entrega consignado en el anexo
12 y no se otorgue el puntaje conforme a las bases integradas
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Evaluar y Determinar si corresponde Revocar el otorgamiento de la buena pro al
adjudicatario (cRUPO N¡cS S.A.C.)
Determinar si corresponde otorgar la buena pro del procedimiento de selección al
lmpugnante (cRUPO NlcS S.A.C.).

Con el propósito de dilucidar esta controversia, es relevante destacar que el análisis que
efectúe este Despacho tendrá como premisa que la finalidad de la normativa de
contrataciones públicas no es otra que las Entidades adquieran bienes, servicios y obras en
las mejores condiciones posibles, dentro de un escenario adecuado que garantióe tanto la
concurrencia entre potenciales proveedores como la debida transparencia en el uso de los
recursos públicos.

En adición a lo expresado, es menester destacar que el procedimiento administrativo se rige
por principios, que constituyen elementos que el legislador ha considerado básicos, por un
lado, para encausar y delimitar la actuación de la Administración y de los administrados en
todo procedimiento y, por el otro, para controlar la discrecionalidad de la Administración en
la interpretación de las normas aplicables, en la integración jurÍdica para resolver aquellos
aspectos no regulados, asÍ como para desarrollar las regulaciones administrativas
complementarias. Abonan en este sentido, entre otros, los principios de eficacia y eficiencia,
legalidad, transparencia, igualdad de trato, recogidos en elartículo 5 de la Ley.

En tal sentido, tomando como premisa los lineamientos antes indicados, este Despacho se
avocará al análisis del punto controvertido planteado en el presente procedimiento de
impugnación,

PRIMER PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde calificar nuevamente
la oferta del postor GRUPO NIGS S.A.C., por no precisar de manera correcta el monto
total de su oferta económica según su propuesta.

r' El impugnante (G & C ARQUITECTURA E INGENERIA S.A.C.) ha solicitado que se
vuelva a calificar al postor adjudicatarro, argumentando que en su propuesta en el
anexo 06, precio de oferta existe una contradicción del monto del precio total (S/
118,285.60) y la descripción del precio total pues se ha escrito " Ciento Dieciocho Mil
Doscientos Ochenta y Cinco con 00/100), que de acuerdo al numeral78.1 artículo 78o
no tomaron en cuenta los evaluadores, por lo tanto se estaría vulnerando el principio
de trato justo e igualitario por lo que corresponde declara la no admisión y descalificar
la oferta presentada.

A fin de esclarecer la controversia objeto de análisis, cabe traer a colación lo señalado
en las bases integradas del procedimiento de selección, pues éstas constituyen las
reglas definitivas a las cuales se debieron someter los participantes y/o postores, así
como el comité de selección al momento de evaluar las ofertas y conducir el
procedimiento.

9) Olertá Economica (Anoro N'6). En caso al rGguerimiGnto contengá preslacion€ls
accesorias, la oferta económicá ¡ndúadual¿a los monlos corrsspondientes a las
prestaciones principales y las prestacbnes accresonas-

En el caso de compras corpofativas ¡os postorGs deben formurar su oferta
cconómica de man€ra ¡nd¡v¡dual por cáda ontidad contratante.

Asimismo, en las bases integradas se consigna el formato del Anexo N" 6 - Precio de
la oferta, conforme se muestra a continuación:
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ANEXO N'6
PRECIO OE LA OFERÍA
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Ahora bien, en la oferta delAdjudicatario obra elAnexo N" 6 - Precio de la oferta, donde
se indica que el precio total ofertado asciende a S/ 118,285.60, conforme se muestra a
continuación:

ANEXO N. " 6
PRECIO DE LA OFERTA

(,

EI psto de la oferü¡ m sls, MI ()f]ERTA ECON()MICA NO INCLITYB I(3V, incluye
todoc foa tfibutoc, ae8ur6, trantportÉ, insPecciotld, Pruebo,' y, de xr el caso' ¡oa cctos
i;ü;¡* rcnfore ü t"gJo¡".ro; eig«¡te, e'¡ co¡ro cu.iquter otro (oric€pto que puedá
ts¡€f inciderE¡á eobre eícoeto def blon s contrafáf; &c€Plo la de aquello¡ pottorsg qu"
gam dc algm amcrciÚn le8a} m incluirán en el precio de eu oferta 16 tributB
r6pstivc,

M¡dre de Die, 2l de octubre del2OZ5.

Como se aprecia, el monto de S/ 118,285.60 se ha escrito en letras como "C¡ento

Dieciocho Mil Doscientos Ochenta y Cinco con 00/100 soles".

De lo anterior, se advierte que existen errores ortográficos en la redacción de la oferta
económica, pues se consignó "Ciento Dieciocho Mil Doscientos Ochenta y C¡nco con
00/100 soles cuando lo correcto es "Ciento Dieciocho Mil Doscientos Ochenta y Cinco
con 60/100 soles", "por lo tanto, se observa que se omitió consignar el numero 60 tal
como correspondia.
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No obstante, cabe señalar que los errores ortográficos del precio en letras no tienen
incidencia alguna en el contenido o alcance de la oferta, pues no desvirtúa, contradice
o se aleja del monto consignado en números [S/ 118,285.60].

Además, la consignación del precio en letras no es una exigencia prevista en las bases
integradas, sino una facultad del postor. En el presente caso, el Adjudicatario consignó
el precio en letras, aunque con errores ortográficos, pero ello no desvirtúa el monto
consignado en números, el cual sí es requerido en las bases.

Ahora bien, en el numeralTS.l del artículo 78, se indica que, durante el desarrollo de
la fase de selección, los evaluadores pueden solicitar a cualquier postor que subsane
alguna omisión o corrija algún error material o formal de los documentos presentados
en la precalificación y/o presentación de ofertas, siempre que no alteren su contenido
esencial.

De acuerdo a la citada normativa, se puede subsanar la rúbrica y la foliación en el
documento que contiene el precio ofertado, lo cual no impide que, de ser el caso, se
pueda subsanar errores tipográficos u ortográficos en la oferta económica, cuando
claramente no tenga incidencia alguna en el contenido de la oferta. En el presente caso,
las cuestiones observadas en la oferta del Adjudicatario no giran en torno a la rúbrica
o foliación, sino respecto a la existencia de errores ortográficos en la descripción en
letras del monto de la oferta, los cuales son manifiestos, indubitables y no modifican la
oferta expresada en números, por lo tanto, no amerita someterlo a un procedimiento de
subsanación y, menos aún, declarar no admitida dicha oferta.

En atención a ello, y en aplicación del principio de eficiencia, este despacho considera
que se deben tener por superados los errores ortográficos consignados en la
denominación en letras de la oferta económica del Adjudicatario, por cuanto se puede
comprender de forma inequívoca el monto ofertado.

En consecuencia, este extremo del recurso debe ser declarado INFUNDADO; por tanto,
debe mantenerse la admisión de la oferta delAdjudicatario.

SEGUNDO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde no admitir el plazo
de entrega consignado en el anexo 'l2y no se otorgue el puntaje conforme a las bases
integradas y si corresponde Revocar el otorgamiento de la buena pro al adjudicatario
(GRUPO NIGS S.A.C.)

,/ El impugnante (G&C ARQUITECTURA E INGENERIA S.A.C.) ha cuestionado que el
adjudicatario en su anexo 12 declaración jurada del plazo de entrega, solicitado que se
declare no admitida o alternativamente no otorgar el puntaje por factor de evaluación
del plazo de entrega, conforme a las bases integradas y como efecto se revoque el
otorgamiento de la buena pro a favor del adjudicatario, por no cumplir con los requisitos
y contar con un puntaje indebido en la evaluación de la oferta.

A fin de esclarecer la controversia objeto de análisis, cabe traer a colación lo señalado
en las bases integradas del procedimiento de selección, pues éstas constituyen las
reglas definitivas a las cuales se debieron someter los participantes y/o postores, así
como el comité de selección al momento de evaluar las ofertas y conducir el
procedimiento, en el requerimiento del área usuaria señala lo siguiente:

bt Plarn dc entrqa
Se¡á de dia {lO) dtas xlendario.

El Plazo de eatrega serd de diw (10) dtas mlendarios eI cr¡ol se ernpüfa r¡ parf¡¡
del dla sigaienle suscrifo la O¡den de Compm.
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Ahora bien, en la declaración jurada Anexo N' 12 en el plazo de entrega el Adjudicatario
indica 06 días calendarios, que será contabilizado a partir del día siguiente de la firma
del contrato como se muestra a continuación:

ANEXO N." 12

DECLARACIÓN ,URADA DE PLArc DE rNmEcA
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Como se aprecia, et adjudicatar¡o comet¡0.ín:ff'ü;#ü,T, .or"nto de consignar
los días y error en la redacción que hace referencia a partir del día siguiente de la firma
de contrato y no como indica en el requerimiento a partir del día siguiente suscrito la
Orden de Compra.

Ahora bien, en el numeral78.1 delartículo 78, se indica que, durante el desarrollo de
la fase de selección, los evaluadores pueden solic¡tar a cualquier postor que subsane
alguna om¡sión o corrija algún error material o formal de los documentos presentados
en la precalificación y/o presentación de ofertas, siempre que no alteren su contenido
esencial.

Le evaluación del realizada al adjudicatario tal como se señala se realizó de acuerdo a
los Factores de Evaluación, del capÍtulo lV de las bases integradas de la Licitación
Publica Abreviada para Bienes, por lo que ameritaría una observación subsanable pero
que finalmente no sería causal de descalificación de la oferta presentada por el
adjudicatario, por lo que no altera el contenido esencial de la oferta.

En el presente caso, las cuestiones observadas en el anexo 12 del Adjudicatario no
giran en torno requisito de calificación sino respecto a la existencia de errores
ortográficos en la descripción del tipo de contrato del procedimiento de selección, los
cuales son manifiestos, indubitables y no modifican la oferta presentada por el
adjudicatario; por lo tanto, no amerita someterlo a un procedimiento de subsanación y,
menos aún, declarar no admitida dicha oferta.

En consecuencia, este extremo del recurso debe ser declarado INFUNDADO; por tanto,
debe mantenerse la admisión de la oferta del Adjudicatario.
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TERCERO PUNTO CONTROVERTIDO: Determinar si corresponde otorgar la buena pro atpostor G&C ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.C., que de acuerdo a lo sJñatado en los puntos
controvertidos primero y segundo se declara infundados, por lo que corresponde declarar infundado
el otorgamiento de la buena pro al impugnante.

Con las visaciones de la Gerencia Regional de AsesorÍa Jurídica, Gerencia Regional de
Administración en uso de las facultades conferidas por la Ley N" 27783 - Ley de Baies de la
Descentralización y sus modificatorias, Ley N' 27867 - Ley Oigánica de Gobieínos Regionales y
sus modificatorias, Resolución Ejecutiva Regional N" 069-201é-COREUnD/GR, de tej¡ra zo oe
febrero de 2019.

SE BESUELVE:
ARTICJLqPRMERO: Declarar INFUNDADO el RECURSO DE APELACION interpuesto

por el postor G & C ARQUITECTURA E INGENIERIA S.A.C., en el marco del procedimiento de
selección de Licitación Publica Abreviada N' 006-2025-GOREMAD tOC-2, para la contratación de
PLACA DE FIBROCEMENTO, parala obra. "Mejoramiento y Amptiación dei,t Seruicio Educativo det
Nivel Primaria y Secundaria de la l.E. No 52042 Sanfa Riúa Baja del Distrito de tnambari - provincia
de Tambopata - Depañamento de Madre de Dios", por los fundamentos expuestos.

_ ART¡CULO SEGUNDO: DISPONER la ejecución de ta garantía G & c ARQUITECTURA E
INGENIERIA S.A.C. para la interposición de su recurso de apeláción.

ARTICULO TERCERO: Declarar agotada la vía administrativa.

ARTíCULO CUARTO: DISPONER a la Unidad de Procesos de Selección, que el contenido
de la Resolución que resuelve el Recurso de Apelación se publique en el Sistema Electrónico de
Adquisiciones y Contrataciones del Estado (Pagina Web de ta PLADtCOp-SEACE), bajo
responsabilidad.

ARTíCULO QUINTO: DISPONER la remisión del expediente originat (Licitación pubtica
Abreviada N" 006-2025-GOREMADIOC-2) a la Unidad de Procesos de Selección para su custodia
y trámites correspondientes.

ARTICULO SEXTO: PRECISAR que el contenido de los documentos que sustentan la
presente Resolución es de exclusiva responsabilidad de los que suscriben los mismos, en el marco
del principio de presunción de veracidad y de buena fe procedimental. En tal sentido, el presente
Resolución no convalida acciones que no se ciñan a la normatividad administrativa vigente, ni
constituye autorización para realizar acciones que se encuentran restringidas o fuera del marco de
la Ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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SEDE CENTRAL
Jr. Túpac Amaru 1 0 G-3 con Av. Andrés Mallea
Puerto Maldonado. Tambopata, Madre de Dios - Perú
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